
/ Felicitailión. 
f\ LJ redaccÍó!'. de este. periódico, tiene el alto ho~or de en

vi11r/su felicitación de Año Nuevo, 11! Primer Magistrado de 
la ~ación y a todas las autoridades de fa Confederación 
·M<jll:icana, deseando q·Úe la. paz vuelva a batir sus blancas 
alás en toda la extensión del territorio nacional y que to· 

• dds los mexic•nos trabajemos unidos por reconquistar la 1 

,/) tJ11oquilidad y el progreso general. 

~ ,'1,
1 

PODER EJECUTIVO· . 

~ 1Ef! G~NERAL AGUSTIN SANGINES, GOBER· 
·Q¡ , ¡NADOR INTERINO CONSTITUCIONAL DEL ESTA· 

, po DE HIDALGO, A SUS HABITANTES, SABED: . 

, ,. ue el Congreso del Estado ha expedido el si-
gm nte: · · 

DECRETO NUMERO 1001. 

.'~ .. ·'1
1
'' .•. \ ·.. E~XXIII C.ongreso del Estado de Hida.lg.o, de-
' \cret¡: 

1 A¡rcuLo uNrco.-. El Presupuesto. de Egre· 
Y sh;~ q e debe regir en el Estado, durante el año 

dEl\l 4, se compondrá de las partidas siguientes: 
( OONTINU A) 

Nlím.de 
las partidas, 

64 Un Propagador 
para_ todos Jos 
demás Munici
pios de Pachu· 

65 

66 

67 

ce. .... • ...... 
Un Pro pagador 

en Tu la de 
Allende .•..•. 

U11 Propagador 
en Tulancingo. 

Un Propagador 
en Zimapán, .. 

SECOION 7• 
Servicios e:ttraor

dinarios. 
68 Un Defensor Fis

cal para el Distri-

Cuot1¡1. 
d1ar:hrfija;. 

1.16 

0.83 

1.00 

o.53 

A!'li~ación 

anual.· 

423 40 

302 95 

365 .. 00 

193 45 

to de Pachuea... 3.29 1,200 85 
69 Un Ensayador de 

minerales. . . . • 4. 94 1;803 10 

· :Sumas
parciales . . 

4,226 70 

70 Ui¡ Encargado del ·· 
Relox Público 
de la Parf.tiquia., O. 50 · 18.2 .50 

71 Un con.serj e del 
Teatro Barto-
lomé de Medí,; · 
na . ...•....• 

7'2 Un Visitador de 
Adnünistracio
nes de Rentas 

l.OO 36.5 00 

y T. es orerías ·· • 
Municipales,. 4.94 1,803 10 • 5,354 ·65··_. '. 

SECCION 8~ 
-Oficina• de 2° orden de 

pesas y medidas. · · • 
73 Un Jefe del De

p a !'Ja: lli e n to, 
Vi.sitador de 
Oficinas •• ·• .. , 3.29 1,200 85 

7 4 Un encargado de 
la ·oficina en 
Pachuca...... 1.98 722 72 

75 Uneneargado pa
ra cada una de . 
las ofici iias a e 
los Distritos de 
Huejutla yTu, 
laneingoa $365 
cada uno... . . • 1.oo 730 00 

76 Un enca~gadopara 
cada .. uña de las 
oficinas de los 
Distritos. de Ac
topan, Aparo, 

Atotc;miléo, Hui· 
chapan, Ixmi
quilpan, 'J acala, 
Metztitlán, 

. Mola¡ig;0, Te. 
nango,:Tula, Za 
cualtipán y Zi

mapán, a$302.95 
cada uno •...• ;. ' 0.83 3,635 40 
SEQCION 9• 

Ad'lliinistraciones 
y Recaudaciones 

de rentas. 

77 Actopan .. Un ad
minist1$dor, •• 

78 Un oficial.1° •.•• 
3.95 l 441 7.lf '· ; ,., ... , 
1.65 60~. ~./$ 

. _,,:,.·' 
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79 Un escribiente 1 ° o.ss 3Q3 95 y g:¡.stos,, .... 
80 Un escribi~nte 2° 0.83 302 95 114 Un escribiente .. 
81 Un escribiente 3° 0.66 240 90 115 Un co bradorcela. 
82 Un cobrador cela. dor .......... 

· dor .......... - 0.50 - 182 50 116 Un recaudador en 
83 Un cobrador del Omitlán, sllel-

ramo de pulques o.83 302 95 do y gastos .• ~ 
. 84 Un mozo de oficios 0.50 182 50 117 Un escribiente .. 

85 Renta de 
-

casa y 118 Un cobrador .•.• 
gastos de escri- i 119 Un cobrador_pri. 
torio, cada mes mero montado; 
$15 .......... 180 00 120 Un cobrador se; 

Sü Un recaudador en gundomm¡tado 
Mixquiahuala, 121 Huejutla. Un Ad. 
sueldo y gastos 1.32 481 80 ministrador .•. 

87 Un escribiente .. o.83 302 95 122 Un oficial priméro 
88 Un cobrador cela- 123 Un escribiente 

dor . . ,. ........ 0.83 302 95 primero-·-~ .. -~ ..• 
89 Un recaudador 124 Un sscribien.te se- __ 

en Sn. Agustín, gundo ........ 
l.32 481 80 sueldo y gastos 125 Un .. escribiente 

("1 90 Un escribiente .. 0.50 182 50 tercero .•.•.•• 
91 Un cobrador ce- 126 Un cobrador mon-

f_, lador ......... 0.50 .182 50 tado ........• 
9~ Un recaudador en. 127 Un cobrador de 

La Lagnnilla .. 1.16 423 40 las plazas ~e 
93 Un escribiente ..• 0.50 182 50 Ja ltocán, Coa-
94 Un cobrador ce cilco y Tehuec 

lador ........ - 0.50 182 50 6,461 65 t]án ........... 
95 Apam. Un admi- 128 Un mozo de oficios 

nistrador .. -... 3.95 1,441 75 129 Renta de casa y 
9G Un oficial 1 ° ... 1.65 602 25 _ gastos de escri-

97 Un escribiente l' torio, (Jltd:¡. mes 
cobrador .... -.. : 1.16 423 40 j $ 20,0Ó c~' ... _ 

98 Un escribiente 2° 0.6.6_ 240 90 130 Unrecaudadóren 
99 Un celador ..... 0.66 240 90 Huautla, sueldo 

100 Renta de casa y •y gástos·, .... 
gastos de escri- 131 Un ,recauQ.ador en 
torio cada mes -- lluazalingo, 

/"!"' $15.00 .. ' .... 180 00 sueldo y gastos 
101 Un recaudador en 132 Un recaudador en 

Tepeapulco ... 1.32 481 80 Orizatlán, snel-
102 Un escribiente .. 0.66 f40 90 do y gastos .•. 
lOB Un Cobrador en 133 Un cobrador cela· 

Almoloya ...• _ 0.83' 302 95 dor .....•••• , • 
1.04 Un cobrador2' ce· 134 Unrecaudadoren 

lador ........ 0.50 182 50 T la .n ch inol, 
10'1 Renta de casa y eneldo y gastos 

gastos de escri- 135 Un recaudador en 
torio, cada mes Xochiatipan, .. 
10 pesos ..... 129 00 4,457 35 

Sueldo y gas-
lOC A totonilco. Un tos ...•. : .... 

administrador. 3.29 1,200 85 136 Un recaudador en 
'.107 Un oficial 1 º· ... 1.65 602 25 Y a hu a 1 i ca, 
103 Un escribiente; . 1.48 - '540 20_ sueAdo y gastos 
109 Uncobradormon- 137 . Un e'scribiente .. 

tado .......... LOO 365 00 
.' 138 Huichapan, Un 

110 Un cobrador .... 0.83 302 95 
111 Un mozo de oficios 0.33 120 45 Administrador 

112 Gastos de escrito - ' 139 Un oficial 1 º .... 
r10, cada i:nes : 140 Un escribiente io 

\.-.,;· Un escribiente 2° $-rl.OO ......... 48 00 141 
[13 Un .recaudador en. 142 Un ·cobrador ce-

Huasca sueldo -- - ·--· ___ ¡ ________ lador : , , . , , .• 

'!'·-· --~··.;~-- --~~:.'- "•·--

1.98 .722 72 
0.66 240 90 

0.66 240 90 

1.65 602 25 
0.50 182 50 
o.5o 182 50 

1.32 481 80 

1.00 365 00 6,198 27 

3.95 1,441 75 
1.98 722 72 

1.00 365 ºº 
0.83 302 95 

0.66 ·240 90 

1.00 365 00 # 

:~ e, 
,# 4 

.P;, 
-- . 
" 

0.83 302 95 
-0;33 120 45 

j .... , 
,.¡ 
~ 

,?. 

240 ºº ~ 
'· 

\ ·" ' 
LOO 365 00 

-- -·-
1.00 365 00 

1.00 165 00 

0.66 240 9'0 

1.00 365 ºº 

1.00 365 00 

1.00 365 00 
0.50 182 50 6,715. 1~' 

3.95 1.44 l 15 
1.98 722 72 
1.00 365 00 
0.66 240 90 

Q.83 302 95 '..;:-! 
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143 Un cobrador del 
Ramo de pul-
ques ........ ; • · 

144 Un mozo de ofi .. 
cios y de aseo, 

145· Gastos de es!lrito- · 
rio, cada mes $S · · 

146 Unrecaudadoren 
Te e o za.u tia, 

. sueldo. y.gastos. 
147 Un escribiente .. . 
148 Un cobrador ..... . 
149 Unrecaudack>r en 

N opala, .. sueldo 
y gi>stos .. "'. .... 

150 Un escribiente .. 
151 Un cobrador .... 
152 Unre.caudadoren 

Chapan tongo, 
sueldo y gastos 

153 Un escribiente .. . 
154 Un cobrador .... . 
155 Ixmiquilpan Un 
,~ admi:iistrador. 
lno Un oficial 1° .... 
157 Dos escribientes, 

á $240. 90 cada 
UI;l.O • ••• , • -•. , , , 

15 8 ·Dos cobradores, a 
$240. 90 cada 
unn ... .....•. 

159 Un celador 1 º ••• 

160 Un celado.r 2° .... 
161 Renta de casa y 

gastos de escri · 
torio, cada mes 
$15 .... · ..• ; .. 

162 Un recaudador en 
Al faja yucan, 
sueldo y gastos. 

163 Un escribiente co-
brador .• _., ..... . T; Unrecaudadoren 
el e ardo n al, 
sueldo y gastos. 

165 Un escribienteco. 
brador ........ . 

166 Unrecaudadoren 
e hi lcuautla, 
sueldo y gastos 

167 Un escribiente ... 

168 Jacala. Un admi-
nistrador ...... . 

169 Un oficial I° .. . 
l 70 Un. escribiente ... . 
171 Un inspéctorco-

brador, monta-
do ....... , ..• 

172 Renta de casa y 
gastos de es. 
criterio, cada 
mes $ 15 OO ... 

173 Un recaudador 
en .f'isaflores, 

0:8,3 
'' 

0 .. 33 

1.48 
0.66 
0.33 

LOO 
0.50 
0.33 

0.83 
0.50 
0.33 

3.95 
1.65 

0.66 

0.66 
1.00 
0.66 

1.16 

0.50 

0.83 

0.33 

0.66 
0.33 

3.62 
1.32 
0.66 

1.00 

PERIODIGO OFICIAi,... 
.. :._ -' ' 

,-, ... ,._:_-:·-.,,:·:.,;;,: 

·;·r' 

sueldo y gas: 
' 

. tos . ....... -~ . .--l[i 1.48. 
.· 30Z95C 174 un escribientéco. 

brador ........... 0.50 
·120 45 175 Un recaudador en 

Chapu1huie;tn, .. 
96 00 sueldo y gastos 0.83 

176 Un recaudador en 
La Misión, su.el-

540 20 do y ga,,stos ... , .. 0.83 
24090 177 Un recaudador_ en· 
120 45 Pacula, sueldo ·''-

y gastos ......... 0.83 

365 
178 Metztitlán. Unad 

00 ministrador ... ~:62 1R2 50 179 Un Oficial l º~ ......... 1 .. 65 
120 45 180 Dos Escrib,ieµtes. 

a $302: 95 elida • 
0.83 uno .. ·-. ~ .... :'• .. -. . 

302 95 181 Un cobrador.-..•. , 0.50 
182 50 182 Renta de_ casii y· 
120 45 5,768 12 gastos de escn. 

torio¡. ca,da:. t11es .. 
1,441 75 $10.00 .. : •... : •• 

602 25 183 Un recaudador eU: · 
M etzqriit¡_Ml}n, ~ 
sueldo y gas.tos . 1.32 

481 80 184 Un·re~a)ldador en 
. I tzta cayo tla, . 

sueldo/ y gas~. 
481 80 

,.·.·.· ' ' ' 

'1,00 tos ............. 
365 ºº 185 Molango, Un a,d, 
240 90 ministrador.'. 3;29 

186 Un oficial. toe,. . '1.65. 
187 Un escr.ibíerite .. 1.00 
188 Un cobrador, ... 0..50 

180 ºº 189 Renta de casi¡. y 
gastos de escri-

423 40 
torio, cada mes · 
$15 ............ 

182 50 190 Un recaudador 
en ~ochicoa-
tlán,. sueldo y, 
gastos.,., .... 1.00 

302 95 191 Un . cobrador ... 0.50 
192 Un.recaudador en 

120 45 · Calnali, sueldo 
y gastos ......• 1.00 

193 Un es cr i b1ente 
240 90 cobrador ..... 0.50 
120 45 5,184 15 194 Un recaudador en 

T la hui 1 tepa, 
1,321 30 sueldo y gas-

48,1 80 tos ........... i.OO 
240 90 - 19.5 Un e s c r i bien te 

cobrador ..... , o.50 

1196 
1J n recaudador.Ein 

365 00 Tepeh~cán, 
sueldo y gastos 1.00 

1197 Un eséribiente : 
cobradór • : • ... o.50 

l.80 ºº 198 Un recaudado'!' en 
Lolotla, sueldo 
y gastos •...•. 1.00 

. 1·,,·· 

540 20 ·-
·182 50 

302 95 

302 95 

302 95 4,220 55 

l,32.1 ·~o. 
flQ2 25 • 

' 

6Q5 90 
rs2 50 

• e 

120 ºº 
~81 $0 

365 00 3,678 75., 

1,200 85 
602 25 
365 00 > "':• 

182 50 

"' • 

180 00 ' 

•"!.: --3.65 00 
182 50. 

- "'" -~ 

365 00 

182 5(} 

-
365 ou 

-1:82· .50. 

3.65 ºº 
182 50 

3.65 º°' ' 
< j .-1 ., 

-- ·--~~ 
~ 
-

" 
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·es.cribiente 
cobrador ..... 

~00 Pachuca. Un ad
,\ . ministrador .. ; 
!2or Un, oficial 1 º .... 
[20~ Un oficial de co-

rrespor*1encia. 
~03 Un oficial de glo-
¡,· sa ....•. • ...•• 
!204 Un oficial cajero 
'265 Un A u xi liar -00-

m is ion ad o- en 
las Recauda
ciones de Ren
ta6 del DiStri· 
to. , ... , ..... 

206 Tres escribientes 
1 º'· a $722. 70 
cada uno .. ,,, 

207 Cuatro escribien
tes 2°'· a $ 602.25 

cada uno .... ,. 
208 I'r¡'. escribientes 

.o0
'· a $481. 80 

cada uno ..... 
209 Cinco Inspectores 

cobradores 1 os. 

a $722. 70 cada 
UDO • • , •• •• •• , 

no O inca Inspecto. 
res cobradores 
2°'· a $602.25 
cada uno ..... 

111. Dos Ayudantes 
de Inspectores 
a $365 cada uno 

¡12 Un Jefe de celado 

214 

215 

res ......... . 
Cuatro celadores 

1 ~· a $602.25 ca-
~da uno, ..... . 

1 
¡ \ celadores 2º'· 
a $ 48 l.80 cada 
uno . ........ . 

Tres ayudantes de 
celadores a 
$240.90 cada 
uno . ... , ..... 

216 Unmozodeoficios 
217 Un portero .•••• 
2.18 Gastos menores y 

d e escritorio, 
renta de locales 
para Zonas, 
alum bradey te-
léfonos ....... . 

Zl9 Mineral del Man· 
te Un recau
dador ......•• 

220 Un oficial 1º .... 
221 Un escribiente 1 o 

222 lJ n escribiente 2° 
2 ¡fo Un Ins pectar co-

brador ..... , , , 

o.5o 132 50 

6.58 2,401 7o 
4.94 1,803 lO 

2.96 1,080 40 

2.96 1,080 40 
2. 96 1,oso 40 

2.96 1,0HO 40 

1.98 2,168 10 

1.65 2,409 00 

,''( 

1.32 963 60 

1,98 3;513 50 

1.65 .3,0ll 25 

1.00 730 00 

2.4.7 901 55 

1.65 2,409 00 

1.32 2,890 80 

o.66 122 10 
1.00 365 o.o 
1.00 365 00 

1;500 00 

3. 29 1,200 ,g5 
1.98 722 70 
1.65 603 25. 
1.32 481 80 

1.32 481 80 

5,268 10 
224 Tre.s .. ··c~Ja<;lpres 

montados. á: · 
$ 602.25 ca

0

da
0 

225 

1226 

uno ...... ; .... 
Dos celadores 

montados de se
gunda, a $481.80 
cada uno ..... 

Un Inspector de 
7.0·nas .. ..•• -~· .. _ 

227 Un meritorio gra
tificado ...... 

228 Renta de casay 
gastos de escri~ 
torio, cada.:mes 
$25.QO 

229 Mineral del Chi. 
coc Un recauda. 
dor ..... ,, ..... 

1 230 Uri oficial 1° 

l .
. 2.31 U ncobrad. or ~~l~·-

dor 1 º •.••••. 
232 Un cobrador ce· 

lador 2° •••••. 
233 Un inspector c\e 

exportación de 
mineral.es .... ,_ 

234 Un ayudante de 
celadores ..... 

235 Renta de casa y 
gastos de escri· 
torio cada mes 
$15.00 ....•.. 

286 Zempoala. Un re-
caudador ..... . 

237 Un oficial 1° ... . 
238 Un escribiente .. 

1239 Dos celadores pri
meros a$ 481.80 
cada uno., •. ;.· 

240 Un celador 2° .•• 
241 Renta de casa y 

gastos de escri
torio. cada mes 

- $15.00 ....... 
242 Epazoyucan. Un 

recaudador: ... 
· 243 Un escriliiente .. 
• 244 Un escribiente co- . 

brador .......... . 
· 245 Renta de casa y 

gastos -de escFÍ
torio, $10 cada 
mes .. ~ ...... . 

246 Tezontepec. Un · 
recaudador ... 

l.

247 Unesc.ribienteco-. 
. brador ... .; . :~. 

248 Un celador ..... . 

249 Renta de casa y 
gastos de escri
torio cada mes 

·¡ $10.00 ........ . 
1 250 Tiza yuca. Un re. 

1.65 1,806 75 

1.32 963 60 

. 1;65 602 25 

0.50- 182 50 

300 00 

"2.64 963 60 
1.65 .602 :!5 

1.32 481 so 

LOO 365 ºº 
1.00 365 00 

0.83 802 95 

180 00 

2.64 963 60 
1.98 722 70 
1.32 481 80 

1.32 963 60 
1.00 365 00 

180 00 

1.98 722 70 
1.65 q02 25 

1.00 365 00 

120 ºº 
. 1.98 722 70 

.1.00 365 ºº 0.50 182 50 

1~0 00 . 

_ _;;,-' 

,., 
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-~51 

:252 
253 

caudador .... .. 
Un escribiente; .. . 
Un celador ...... . 
Renta de ca,sa y 

gastos de escri
torio cada mes 

. $10.00 ... : . .• 
254 Tolcayuca. Un re· 

caudador .....• 
255 Unescribienteco-

256 
257 

brador ........ . 
l' n celador ..... .. 
Renta de casa ·y 

gastos de escri
torio cada mes 
$).00 ...•.... 

2;\8 Azoyatla y Pa-
chuquilla. Un 
recaudador .... 

259 Un escribiente .. 
260 Un Inspector co· 
/'. brador .......... . 
~. , Un Inspector co. 

brador .....••• 
262 Renta de casa y. 

gastos de escri. 
torio cada mes 

1.98 
1.00 
0.66 

1.9S 

¡.32 
t.32 

2;64 
1.65 

1.32 

l.32 

722 .70 
36500 

294. ºº 

120 00 
722 70 

4Sl 80 
4Sl tO 

600 00 

369 60 
602 25 

4Sl so 

481 so 

Dando .lectura el C. Presidente al artículo 43 del 
Reglamento de Debates,. dijo que era. de concederse' 
la licencia, pu~s .. queno faltaban más que dos. Di. 
putados; con.testando el C. Diputado Grande Gue· 
rrero. que, t\ll vezla Presidencia había olvidado 'de 
.si había ó no pedido ¡icencia el C. Diputado .Pérez; 
volviendo á.rel?etir que lo que pedía <:'ra que se es. 
perap• el C. D1p11ta~o Zapata; hasta que regresara 
el C. Diputado Serna. :(lábló el C. Diputado Ro
drÍguez Moctezuma, fliciendo:. que el C. Diputado 
Serna había infringido el artículo 44 del Reglamen
to de Debates, que con tal motivo podía excitársela 
para que concurriera. á las sesiones; y que en cuanto 
al C. Diputado Pérez, se le dió permiso para desem. 
peñar ,el puesto de Oficial Mayor, 110 el de Diputado, 

Preguntó la Secretaría si se con~iderá.ba suficien· 
temente discutido, y combno µsóde· la palabra nin. 
guno de los Señores Diputados, fl,lé aprobada la so·. 
licitud de referencia, en votación económica. 

El C. Presidente, usó de la palabra para.· hacer 
del conocimiento de la H. Legislatura, ,.q\l~ no dila
taría en presentarse el Señor Gobernador. ·del Es. 
tado, para hacer. a~g.u?a~ indicaciol)es en 10 particu. 
lar, acerca de las 1mmat1 vas que deseaba ¡íres.entar 
á la Cá!Jlara; suspendiéndose con tal motivo la sesión, 

$25.00 ...... . 

por mientras se presentaba, y n()mbrando en comi
sión para recibirlo á losSeñores Dipu.tadc:is de!· Are-

300 00 54,0S2 20 nal y Zapata. . .· ··· . · 
Reaunudada la sesión á las doce del dí!I, hora en 

que se presentó el Primer Magistra~o, acompañado· 
de varias personas y. de la comisió11 nombrac\a .. para 
recibirlo,_ l~ Secretaría dió lectura áI1l s!guieute 
prop OSICIÓD que presentaron los ce. Diputados 
Asiain, Pérez y Grande Guerrero, que ~ la .. letra 

. 264 
265 

Tenango. Un ad-
ministrador .... 

Un oficial 1° .••• 
Un escribiente .. .. 
Un cobrador .... · 
Renta de casa y 

gastos de escri. 
torio, cada mes 
$10.00 ......... . 

3.29 1,200 25 
!.3~ 4Sl So 
o.5o lS'.l 5o 
Q.83 302 95 

120 00 

(Oontínuará.) 

!GOBIERNO .DEL ESTADO· 
PODER LEGISLATIVO. 

XXIII Legislatura del Estado de Hidalgo, 

dice: "Se.ñor: .. ,, ..••...... " (A.qu(el quii trata' 
Q.e que la H. Legislatura del Estado de Hidalgo; 
e.livíe un voto de confianza al Setíor Gener,¡J de Di~ 
~isión, Presidente Interino. Constitúciooal de la Re
pública, Don Victoriano Húerfa, .en cgnjimto 10<1 
IIJiembros de su Gabinete y en partieulár.al 8eñor 
Ministro de Relaciones Lic. Don Federico Gaiµboa, 
por la energía, habilidad y patriqtismo col! .·que se .... 
sirvieron contestar las demandas hechas á ,nuestro . 
Gobierno por el de los Estados U nidos, <m el pre; 
sen te roo.mento histórico, .rechazando la interyención 
amistosa que propuso en los asuntos interiores del 
País,.salvlJ.nijp. así la,dignidad y. el honor nacionales,. 
q ne ya conoce esta Cámara.) 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 1 Q DE ElEPTJEMBRE DI! 1913. La Secreta:ría preguntó al Congreso si era de to-
marse.en consideración la proposición que antece_de;. 

Presidencia del O. Agustín Pérez. · d' b l y de tomaroe, s1 se 1spensa a1> os trámttes de ley; 
( C O N C LUYE ) dispensados éstos, fué pi:lesto á disensión el t'mico 

Habló el C. Diputado del Corral, pidiendo á la acuerdo· que c0'.ltienB, y no habiendo usado de la Pª" 
Secretaría se sirviera informarle hasta que número labra ninguno de los Señores Diputados, se aprobó 
1ie Diputados podían disfrutar de lic:iei;cia á un mis- por unanimidad. 
·mo tiempo; á lo que contestó el C. Diputado Secre- Terminado esl;@ acto, el Señor Gobernador usó 
tario Rubio. que hasta tres CC. Dipatados podían tle la palabra y pronunció el siguiente discurso: "Se
faltar. El C. Diputado Grande Guerrero usó de la flores Diputados: .........•... ',." (Aquí el que 
palabra manifestando,. que como el C. Diputado\ ya conoce la H. l'ámara, y que se publica·rá en fo . 
.Zapata, comenzaría á gozar de su lic!)ncia hasta den-¡ lleto e;pecial.) . · 
tro de ocho días, en ese tiempo el C. Diputado Ser- En seguida el C. Presidente del H. ;Congreso, 
na haLria •y~ r.eg.resado; que por l'O tanto,. pod.· fa 

1 

contestó en. te.·r···m.~?os ge .. n~iales: .. "S .. eño. r. G.obernadon .. 
aplazarse 111 hcenc111 de qQe se trata, hasta que no .... ·.·.......• ~Aq~L el conocLd~ por esta Corj 
;11e presentara éste, pora(}lón, y q~e se pubhcuá en el IDISlllO fo!leto;) . ; 
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6 PERIOD!GO Q.FJC!AL· 
-_ ' ' - ,_ .\;f 

No líabiendo otro asunto en cartera de que tra- micilioen la cuarto colle de Medinas ntiniero ochenta y·dóe,'.[:1 
tar, se levantó la sesión. ~ que señalo p•ra oir notificaclonea, ante usted. por. mi propio'" 

.. Agustín Pérez, Diputado Presidente_ .-Horacio derecho· parezco y digo' que para su aprovechamiento ep.;· ','.''>' 
riego y con él objeto señalado en el articulo doce de la ley.> 

Rubi:o, Diputado Secretario.-Eulalio. del Arenal, d d · · d' ·ó f d l r ·1 - 1 · sión de · e aguas e ¡uris ICCI n e ern , so ICI o a conce . _ · / : 
Djputado Secretario. diez mil metros ctibicos de agua por segundo, (10,0QÜ. Mtsc 

Es copia. Secretaría de la Legislatura. Pachuca, cubs, por l") de lao torrencioles que corren por el rio de> :·':r 
2 de Septiembre de 1913.-El Oacial Mayor, A. Ohapautongo o Barranca de Xoñéo Dotzé. (pues con todos ''·• 
Rq,ngel, estos no:inbres es conocido) en el Municipio de Ohapaulon- ~¡_·.-.".·tí!.~ 

go, del Distrit-0 de Huichapon del Estado de Hidalgo, pu- '" 
diendó construir en l_os lugares.más .RdBcttEi.40.~.-las obras de_· · .. }~ 

MEMORIA de los trabajos ejecutados por la Dipu- captación necesarias y los canoles indis¡iensobles. para el ' 'lj 
p, l XXIII L · ¡ d z E ob¡' et.o. de_ Ja· conc .. esi6_ n ... Los_ terrenos que pretendo regar· es~ · ·.·_·•._·_-.:;_.··.·.·_··,·.· .. :.~,· taci6n ermanente de a.. , e gis atura · e s- . , 

tado d.e Hidalgo, durante el re.ceso. de.l primer períOdo .. . tán ubica.dos en ei-Feforido ~lunicipio de Ohapantongo y en 
los de Alfojayuoan e.Ixmiquilpan del Distrito de este nom-

de sesiones ordinari,as., . . . bre y el de Tosquillo en el de Zimapán, todos pllrtenecien~ 
tes al mismo Estado de Hidalgo, abarcando una superficie· 

La Diputación Permanentede la XXIII Legis- aproximada de veinte mil hectáreas. Todos estos terreno• 
fatura del Estado de 1.Iidalgp, d.e acuerd.0 con lo dis- están situados en ambos márgenes del torrente llamado rle> 

t 1 t , 1 4º d 1 R 1 t ¿· D b de ~ha pan tongo; y me comprometo a preseotar en ·sn opor-
pues O ~n e ar IC~ O · e eg amen_ 0 e e a- tumdad los comprobantes .que acrediten la conformidad de 
tes, se rns.taló el d1'." 16 de_ mayo del ano en curso, los propietarios y cuyas tierras hayan de regarse es! como 
dando aviso de su mstalac1ón y de la clausura del los planos y demás requisitos que exige el articulo diez y 
p1 imer período de sesiones ordinari~s del Congreso, siete y sus reloti vos del Regfomento a la mencionado ley de 
al Ejecutivo, al Tribunal Superior de Justicia, á las 

1 
aguas. . . 

Cámaras de la Unión, á. las Legislaturas y Gobier- Estando en !"i C?ncepto. Rrreglada a derecho esta s~liCi
""""' de los Es.tados Y á las Asambleas Municipales tud, .ªusted pido que .habiéndole por presentad~ se sirva,, 

•r · t E t'd d F d t' prev10s los trámites legales acordarla de conformidad. . 
• 

1as a _ n I .ª · e e_ra. rya. __ . . Protesto ·a usted in.is res. etos. 
En las ses10nes ordmanas que se efectuaron con" .· . . ·~- . 

~ á \ · d' t· 1 tí ¡ 5° d ¡ · R· • Méxwo, agosto seis de mil novementos trece.-S. Artola. 1orme -o 1spues o en e ar cu o e prop10 e- -Rúbric• · · · · 
glame~to, fueron des~achados l?s asuntos de su coro- Al marg~n una estampilla de cincuenta centavos debida-
petenma, quedando estos consignados en las. actas mente cancelada. 
respecti~as. . . • . , _. , Señor Secretorio d·e· Estado y del Despocho de Fomento, 

La pr1me.ra sesión ex_traordmana que celebro, fue Oolonización, Industria y Oomercio. • 
el día 23 de niayo próximo anterior, á virtud de ha- Salvador Artola, en el expediente relativo a lo solicitud. 
ber recibido un telegrama subscripto por los ce. por mi prese1'.tada para .el aprovechomiento en riego, de las 
Severino Rubio Ledesma Gil García Manuel Rai· aguas torrenc1ales del rfo de Ohapontongo, Distrito de Hui
gadas y demás signatari;s de Jaca!a', suplicando á chapan, Hidalgo, ante u~ted con todo respeto, parezco y di-

H e · · · d. .
1 

d•· 'bl. go: que por 01rounstanc1os especiales, hasta aver tuve co-
la . ámara, ev1_tara por to os os me JOS pos1 es nacimiento del acuerdo de 0 sa R Secretar! · ] ·· · · · 1 h t b ·. ' · _ a, por e an·~ se 
q?~- estime conven1en~e, se repita a eca om e que s-~rve preyer;..irme que para dar curso a mi solicitad e8 pre 
h1meron las fuerzas al recuperar la plaza de Hue- m_so que md1que el _pn~to o trayecto del río dentro del cual 
jutla; en tal coricepto, la Diputación Permanente p1onso hacer la derivamón de las aguas. r· 

tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: "Trans- En debid• contestación, manifiesto respeluoacmento a 
cribase al Gobierno, con súplica muy empeñosa de usted que no se ha determinado con exoctitud _el pnnto don
qtie se sirva dictar las medidas que estime necesa- de h_abrán de hocerse, en_ su ~•so! las obr~s h1dráulicaa res· 
¡., · t l ¡ t ¡ . · · · - pechvas, porque '\U determ1nac1gn dependen> del . estudie> 

,~, .~ para ev1 ar os ma es que emen os vec,~nos pa- formal que se haga d~ es.~ re~pecto;. pero si puedo,.<l.esde 
, . ?ºs de J acala, y dígase as~ ~!) respuesta .. A_cor• luego désignor el trayecto del río ~n donde aquéllas habrán 
do igualmente que se transcribiera ·á los vecmos de de emprenílerse,_y es el quEi medrn a sri poso por terrenos 
Jacala, la contestación del Ejecutivo; á virtud de del pueblo de Zu11apantongo hasta ante.a de llegar.al pae
su instancia del día 22 de Mayo precedente; así co; blo de Ohopantongo. 
mo que se reservara la aludida contestación para Como con lo expuesto creo haber cumplido con el oupe-

q ue conociera de ella la H. Legislatura, al celebrar rior acuerd9 q(le· moliyael presente ocurso, a' usted ,pi¡!o se 
sirva. d6r (•urso e. mi referid.a. solicitud. 

la apertura del segundo período de sus sesiones or- Protesto a ust.ed m. is. r~spelos.' 
din arias. 

México, noviembre 20 de 1913.-S. Artola.-Rtibrica. ' 
Es copia México, a 1° de noviembre de 1913:'-.E. O. M., ·~ 

(Continuará.) 

E. MMtínei Baca. 20.,-lº-12 SECGlON DE A VISOS 
=~===================,,. =_ =.~- Administrnción de Re~les.~Pacbuca.-Dere_chos entern

Becretario de Fomento, Oolon.izaoión e Ind:ustria de los' ~~~3 ditembre 17 .de 1913;-Recibído, diciembre · 1s. de 
Esta.dos Unidoa Mexicanos. - .- a:wey. 
SOLICITUD presentoda anle esta Secretarla por el señor 

Salvador .. .i\.rtDia, pidiendo concesión para a.provP9ha.r co· 
mo riego las agu¡:¡.s del río d-e Ohapnutong0, del Esta.do 
de Hidalgo, lo cual sfrlicitud de conformidad con lo pre
venido por la ley de la. ma.t'r:~ria. se mB.nda publi~ar. para 
que las personas qu·e se creau cou derecho se presenten o 
oponerse. 
Al margen una estampilla de cincuenta centavos debido-

inente cancelada. 
Bel'.ior Secr~tario de Estado y d<ll Desgacho de Fomento. 
Salvador Artola, vecino de la Oiuda::I de l):téxicci y con.!lo: 

Secrebn-ín._ de_ F~m~-~.to, .. Colonización e. IndUstria. de·.~ºª: 
Estados U nuioa Mexicanos. · 

SOLICI'.['UD presentad• ante esiil S~cret.ría por el sal'.iór 
J. P: 1Varr. pidiendo Cloncesióa ·para aprOvech"i:1.r en· üsoe 
indastrioles las aguss del ria Pachu:ca, del E•todo de Hi: 
dalgo, la cual solicitud de· conformidad con lo prevenida. 
por la ley de la mateda, se manda publicor para q11~ la!'
perso~~~ q~1,e,se cre.an c.on deiech:a· se, pre:sen:.ten a ó_pp_n~:rS.é.: · 
Al margen un timbre dé a riiqJeso debídanie~te él\ric~lac(o:. 

- ,·· ,_.', :· ";_.· _ . .-,._,_:";. -,,,,-¡: 

-·,·· 
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PER.l()DlCO OFlClAL. 

SE ROB MINISTRO DE FOMENTO: 
. · J. P. W arr, por mi propio dere.cho, seiialando para reci

·- .~ir notificaciones, la .CBE?_~ .. núme.ro doce de le. primera calle 
de Gar,te, respetuosam·en_te -expongo': 

· _ '_Qne con fundamento en_ la frá.cción quinta del arl 7~ de 
18 ley rle Aguas de Juriedic?ión Federal, vengo'• pediiuna 
-conces1ón para aproveche.miento de· agua~ del rfo. ·Pachuca., 
'El objeto de la concesión que solicito es ntHizar esas 

11_gnas para los usos necesB.rios que. ·exigen los trabajos de 
·une. h!lcienda de beneficio, por el sistema de cianuración. 

fué del Municipio de Tepeji del Ria, para qne se preeenteni 
a deducir el qne, lee asista, ante este Juzgado, dontro'de.li>s 
treinta d!ae eignientee a la. tiltima publicación del l'l'esente . 
que' por trea,.'.:Veoes .... consecntivae se h·arán :ell-el "P~riód'ia'Ó:::· .. : 
Oficial" deFEetado.' · 

_Tul• d~A-l~epd~, (24) veinticuatro d~ ~iciembre ~e (191~). ' 
mil. novecientoe .trece. Doy fé.~Baudelio Oruz, Sno. · 3.-'-l 

Administración de Rentas.~Tnla . ...:.I>ere~hoa ent~radoé 
diciembre 24 de 1913.-'Recibido, diciembre 29 de 1913:'-,'. 
Dawey. 

J¡¡i?;GlDO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PA,ORUOA 

EUICTO 

Tom.'l.ré las aguas que necesito en un pµnto situado a .dos~ 
~ientos cincnenta metros al Notte del kilómetro 41 de le;, vía 
.Uel Ferrocarril Mexicano de Pachuca a Úmetnsco, estand.o. 
la toms Et una diatancia. aproximada de cuatro kilómetros fil 
Sur _de Pachucs y en frente del lugar donde se encuentra la 
bacienda de beneficio, cu_ys ubica<iión está en términos del 8 ¡ d d 1 fi d 
'Municipio y Distrito de Paehncs, d.el Estado de Hidalgo. , e convoca• os acree oree. e na o, José Maria Rni~, 

. vecino. que fué de esta ciudad, para que con._los j)letifican. 
El vol timen que necesito es de cuótrocientos metros ctibi: !es de BU~ créditos, concurran • la diligencia de inventario 

'cae dia"rios de agua,. que equivalen "poco más de .cuatro li ; y svaltio de los bienes yacentes, que tendrá verificat;ivo eÍl . 
·troe y sesenta centilitros por segundo. ' · : el local de este Juzgado, a las diez de la maiians del quinto 

El lugar en que las aguas restantes volverán •_BU cause ·día tit;il inmediato posterior a la tiltima publicación de este 
,será uu pnnto,eituado a quinientos metros abajo de.\• boca,- edicto en el "P_eriódico Oficial" del Estado en el que spa. 
toma. - recerá por tres veces consecutivas asi como en 11El Bohe'• 

- · .· - _., ' · ... mio" de esta ciudad.'· 

r ; Como mi solicitud se ajusta en todas. sus; 'pades . a las 
i . ireecripciones de la ley de la materia,~A Ud: suplico· que Pachuca, diciembre 15 de 1913--Céaar Béoerra, Srio. 3-c-2 

s_e sirvo ordenar que se-hagan las publfoaci()nee de estilo y Administración de Rentae.-Pschuea . ....:Detechos entera 
"JUA previa Is tramitación del expediente, µie otorgnela .oon- dos, diciembre 26 de 1913.-Recibido, diciembre j!6 de 1913 
cesión que pido. ~Dawey. 

México, cuatro de dicie.mbre d,e mil novecientos trece.-
J. P. Wrirr.-Rubrica. . . _ .. 

Otro .; digo: que dee~o q)l~ el. plazo de Is oODceeion sea 
·por veinte aiioe. . . · · : · ' · 

México., custro dé díciembre de: mU noveeienl!)s trece.-
J. P. Wn.rr.~ Riibric!L - - · ·, •· _, 

Es copia. México, dieiembre •. Q de 1913 . .....:E. O. M., E. 
Mnrtfae. Baca. · · . · · • -_ 20-1°'--12 

Administración d,e R'entao . .;.;.PROhuce.;-De.reehos entera-· 
·-Ons, diciembre 18 de 1913.-Reeibido,dici!'IIlbre 18de1913. 

1 Dawey. . · -

JUDICIALES 

JllZGADO DE 11' :,lNSTANCI&·DEL DISTRITO DE 

ATOT~NILCO EL GRANDE 

EDICTO 

En < l intestado a bienes del Señor, Guadalupe Hernán: , 
dez vecino que f'né de Is Rano.heria de fa N agalera de esta 
_jurisdicción, el Beiior J nez letrado del.Distrito mandó: que 
1se convoque B Jos· que se crean con. dere~ho e. la herencia, 
paro qne lo deduzcan dentr.o del término de treinta d!as can
ta.dos desde la tercerR. pública.oióc de este edicto en el" 11Pe· 
-úódioo Oficial" del Estado. 

Atotnnilco el Grande, dfoie~bve 19 de 1913:-Domingo 
Hwaánd<" Srio. . · 3-,,-1 

Administración de Rentas.~ Atntonilcn.-D~recbos ente· 
r-dos, ñiciembre 25 de 1913.-Recibido, diciembre 31 de 
l 913.-Dawey. 

JUZGADO DE l~ lNSTA.NCIA DEL· DISTBIT.O DE TULA 

EDICTO 

JUZGADO DE l' INSTANCIA DEL. DISTRITO DE JxMIQ1;fILPA~ 

En lo~ autos inteetsmentarioe del Sejior Félix Rodrlguez _, 
vecii;iu que fué d_e Ss~ta Mad' perteneciente" Alfa)ayncsn, . 
el Ciudadano L1cenciado Luis de la Isla Juez de primera. 
instancia de este Distrito por auto de fecha vefoticuatro del 
pase.do noVielllb~e/ me.n~ó que-·-por edietos qrie. se .. publicui
rán, en este 1ugar, en el indicado de Alfajayucan y por tres 
veces. conse'tutiva.s en el "Periódico Oficial" del Estad.o ~se 
convoqua a las persQ:nas que se·crean con de:fPcho a la he
rencia para.qu. •_en el térmi.no de trein. ta di.as contados d04· 
de la tiltima publicación de este aviso se presenten en este 
Juzgado a deducirlo, apercibidos de lo que hubiere lugar 
si no lo verifican. 
, _ E11 cnm,plimi<i]llo do lo mandado y _para que llegue a ng. 
ticie. dA q~1en·es·corresponds, ·se pub-I1ce. el preaente-.'. 

Ixmjquilpan, ,_diciembre 8 de 1913,,,.- Luh Manuel F!or~•. 
Srio. ·. . . · ·· 3.....:2. 

Recib1do,diciémbre 23 de 1913.-Daweg. ·, . 
. - ' 

Ji;rzoA;Í>o DE 1,;. INBTAN,CIA DEL D¡sTRITO .DE 

TENANGO DE DORIA 

ED1c·ro 

'-.' 

En e}·juií'io intestAm8Dtf\rio del·fi.nJt>do Ma!1uel Se.u .. JuaÍl~ 
vecino que foé de e>t• población, el Liconcioilo José fül~,• 
J uez,_dE;r primera. ln~tan~ia- ?·é Pste Distrito, · actl18n\l6 ·cnn. 
Sécreta:'rio, d.ijo: pvr·ed-ictos tj·Ue se Rub1ic11rS·n por .freB,:v8"'.'
cPs coñs'ecntivf!.s pn el "Pi:>riodiCn Oficial,,' del Estado y '.'-c:El -
IndepenQient~"' que se edita. e1r la Ciujad d~ M_éxico .. :y"por:·"· 
avisos _que,·'se fij:'lráa en la p11etta del Juzg!ido, convóqü·ep.s~· · 

. a todas las· p_~sonaq que se crean con derechC'I a la·he-re'o,~i~ 
o bieDes yacenteEl, p!3.ra qu~ comparezcan en este .JUzg-8do·. 

1 

a ·d'eclucirlos dentro ?e lü's tr~intB; dias que se con~aT .. á~:~d.e··_s ... >': 
de .la f-;:"cha de la última ·pubhcacnóa, co-a el apcJrc1b1m1e·n~o .,. 

1 

de ley. . . · - • •._·. ·. _ 
· Y cnmpliAn<lo con l.o manda/lo, Px·oido el pref1ei:it.~ 1:re.r&~.~tt::. ·,. 

Po.r disposición del Ciudadano Licenciado Eduardo Me·, publicadón en el "P.~riódico Oficial" del j!lst.do-, . , . ' •. ,· , . 
lo y Aadrade, Juez de Primera Instancia de este Distrito, :rena:ngo de Doria, diciembre 6. de 191~. -~ J .. ú.i. M .. B~ce~ _ 
-a-e convoca ª.las. personas que se crean con derecho a los rril, Sr10. . . . , _.. , 3:......;.;a_· :-
Nenes iatestamentarios de Don Emigdio Ansya vecino que Recibido, diciembre 24 de 1913."-Dawéy; .. · -
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JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO DE. ]XM~QUILPAN Agencia de la, Secretar~deFomento m el Ramo de Minería en Zllipá11" 

P..'11$0 
En los autos intestamenfarios del Selior Pecjro Rodríguez, 

vecino que !uéde Santa Maria pertene¡>iente a Alfajayucan, 
el C. 'Licenciado Luia. de la Is!• Juez de primera instancia 

de es fe Distri.to por suto de fecha trece del pasado septiem- Expe.diente .. n_· _úm .. e. ro .. l. 095. --.. El _Seño_ r. · . Fra_ ll_ ci.s .. hre, mondó que por edictos que se publicarán en este l~gar, 
en el indicado de Alfajayuc•n y por tres veces consecutivas, co Paulín, con do.micilio. en el Barrio_ de San Ati
en el "Periódico Oficial" del Estsdo y el "Bohemio'' que se tonio, El Cardzal.dela Ciudad de Ixmiquilpan, 
publica en Pachucsse convoque a .las personas que se cresn . solicita veinticuatro pertenencias mineras con. el 
con derecho a Is herenci• por• que en el término de treinta nombre de "-LA GRANJA" para explotár mine~ 
dlas contados desde la última publicación de.este aviso, se · d d 1 R 
presenten en este Juzgado a deducirlo, ape1'-cibidos de lo rales de oro Y plata,situa as en t.errenos e .· an-· 
que hubiere !Ggar si no lo verificsn. · cho llamado Santa Cruz del Mundo, de la propie-

En cumplimiento de lo ro.andado y psra que U.gue a no- dad _del, solicitant~,. del MUJ:?.icipio y Distrito de 
ticia de quienes corresponda se publica el presente. Ixrruqmlpan, -Estado de Hidalgo, en un. cerro 

lxmiquilpan diciembre 8 de 1913.-Lui• Manuel Flores, conocido con el nom1Jre¡ de la Mora,. en una yeta 
Srio. · 3-2 auro-argentífera que e~iste con rmnbogeneral d.e 

Recibido, dioiembre 23de 1913.-Dawey. Oriente a Poniente, encuya dirección se.situarán 
las pertenencias que solieita y que serán marca
das por un reetángulo colocado ·de la manera si-

JUZGADO DE 1 ~ INSTANCIA DEL DISTRITO DE IXMIQUILPAN 

Ea bs a\ltos in testamentarios de la Señora Jocabel Trejo 
de Ita veciaa que fúe de Epazoyucsa, el C. Licenciado Luis 
de J.---1,sla Juez de Primera Instancia de este Distrito po< 
,a.u1.: : ) fecha diez y siete del pasado noviembre: mand"ó, 
que por edictos que se publicaráu en este lugar, en el indi
cad'o·.de ·Epa.zoyncan: y_·. por t_res· veces -conseC:Utivasé eD. el ~'Pe 
riódioo Oficial" del Estado se. convoqmrs las personas qne 
se.,crean con derecho a .la herencia. para que en. el. término· 
de treinta días contados desde lail.ltima.publicacióa de es
te aviso se presenten en este.Juzgado a deducirlo, apercibi
do• de . lo que hubiere lugar sino lo verificsn. 

En cumplimiento de lo maniado y para que llegue a no· 
ticia de. quienes couesponds se publica el presente. 

Ixmiquilpan, diciembre 11 de 1913.-Luis Manuel FlorBB, 
Sri o. . 3-3 

Administración de Rentas.-Ixmiquilpan.-Derechos ell
terados, 12 de diciembre de 1913.-Recibido, diciembre 19 
de 1913,-Dawey. 

MINERIA 

AGENCIA DE MINERIA EN P ACHUCA 

. Extracto del expediente numero 942.-El Señor Luis H. 
DP(F\ vecino de esta cin.dad y con.habit<ción en la tercera 
ca~.. l'é Arizpe número 37, solicita. con el nombre de "EL 
C01'DOR DE LOS ANDES." diez' pertenencias mineras 
en· terrenos del Cerro del Aguila, jurisdicción de la ranche
rla de los Plomosa•, perteciente • la Hacienda d·e la Estan· 
cia, Municipio y Dietrito de Actopaa, Estsdo de Hidalgo, 
para explotar minerales aura-argentiferos. Para 11' menéu
ra se tomará como punto de partida la boca del tiro de ''El 
Aguila y con rumbo de 58º NE se medirán 50 metros; de 
aqul se levantará· una perpendicular paralela al corrido de 
la veta, de 32º NW con uno distancia de 400 metros; de es
te punto con 58° .SW deberán medirse 200 metros; de aqul 
-0on rumbo de 32'.SE paralelo al rumb.o de la veta ee medi
rán 500 metros; de este punto con rumbo 58° NE se medi 
rán 200 metros; y por dltimo. a un. rumbo de. 32º NW y con 
una medida de IOÓ metros quedará cerracjo el psralelógramo 
q-ue encierra las p·Prf0n.encie.s- m·EHiidas~ Los· rumbos cita.-

. dos pqr el solicitunte son magnéticos. 
Estas pertenencias fueron medid8s por _el S121ñor1 lnge

Diero Andrés M. Corral, vecino de esto cind•d y con habi
tación en la tercera calle de Mina número 2. 

Se abra plazo improrrogabld de OJ.arenta. días, contados 
desde esta. fecha., y se ha.ce con.atar qu:: c':ta publicación 
surte efectos de citación para todos los que ee crean _con 
derecho a oponerse al denuncio, de~tro de loR cuarenta 
d!as sellalados, · 

Pschuca, diciembre 28de1913.-A. M. Isunza. 3-2 
Administración de Rentas,-Pachucs.-Derechos ·ente

:rados, diciembre 24 de 1913.-Recibido, diciembre 24 :le 
l913.--Dawey. 

guiente: . 
La medición se hará partiendo de una cata que 

hay en el lugar mem~ionado, se medirán al Sur, 
doscientos. metros; dE) aquí con rumbo.al Oriente, 
se medirán mu d9scientos. m¡ltros; y de este pun
to hacia el Norte, se med.irán doscierito;; metros; 
y de aquí -c.on rulI1be al Poniente~ se medirán mil 
dosciéntos metros; hasta· llegar al punto de par-
tida. · 

No se señalan colindanciasníineras, por no h1- ' 
herias en el lugar. · 

Ha manifesrado aceptación para la. medición 
del caso, el Señor Ingeniero A.dalbE)rto Varela, 
Vecino de la Ciudad deixmiquilpan. .. 

Se abre plazo impr.orr.~gable de cie_nto . veinte· 
días para la sµbstancrac10ndel expediente .rela
tivo. 

Zimapán, diciembre 16 de 1913.-Manuer 
Garcia. · - · · - 3-2', 

Administración de Rentas;-. Pachuea,--dere 
chos enterados, diciembre 26 del913.-Recibido 
diciembre .26 de 1913.-Dawey. 

DIVERSOS 

INSTITUTO CJENTIFICO Y LlTE!tARIO DEL ESTADO DE H!IULGK 
' ' - '_ - .,- '·--·· 

SBC~ETA-RJA. 

AVISO. 

Se pone .en conocimiento del público, que de~d.e 
el 16 del presente mes hasta el 6 de enero~proxi
mo, en días hábiles, quedan abiertas en la. Secre
taría de este Establecimiento, ·las inscripciones 
para el año escol;¡.¡:- de mil novecientos catorce. -

Pachuca, a 11 de diciembre de 1913.-Antonio .. 
Pérez Ramírez, Srio. · 6-4 

Recibido, diciembre 16de1913.-Dawey. 

TALLERES TIPOGRA:FICOS INSTA'LA:DOS .. 
EN· EL 

F. •' 

PA.LACIO ffE GOBIEI~NO~ 
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